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P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso XII I 
(q. D . g.), 8. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, 8. A . R . el Prin
cipa de'Asturias e Infantes y demás 
personas de ia Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 
'Gaceta del día 20 de Agosto de 1929). 

SOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA 
SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 

NOTA-ANUNCIO 
Examinado el expediente y pro-

yseto incoado a instancia de D . Fe-
'l'-Kco J . R o b i n s ó n , que solicita la 
0K'i'tuna conces ión de impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso de 
hi riente e léctr ica sobre el ferroca-
^'il de Falencia a La Coruña, en su 
kilómetro 232/260 con una l ínea de 
Conducción de energ ía e léctr ica de 

baja t e n s i ó n , partiendo de la central 
de Bembibre, que dice es de su pro
piedad. 

Resultando que remitido el expe
diente y proyecto a la 1." D i v i s i ó n 
deFerrocarriles, ésta informa propo
niendo se conceda lo solicitado con 
arreglo a las condiciones que fija, 
entre las cuales está la 5.a, que fija 
«que las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, y 

i bajo la inmediata inspección de los 
/agentes de la 1." D i v i s i ó n de ferro-
! carriles y de los de la Cómpañía del 
Norte, y, al efecto, el concesionario 

| dará cuenta a aquellos de la fecha 
¡ én que se proponga dar comienzo a 
| las obras ó a la ejecución de alguna 
i reparación». 
| Resultando que la central produc-
j tora de la energía que se proyecta 
; transportar con la l ínea cuya impo-
| s i c ión de servidumbre se solicita, es
tá debidamente legalizada y autori
zada su explotac ión por Real orden 

!.de 7 de Septiembre de 1911, acredi-
j tando estar en posesión de la conce-
i sión"y central de referencia el peti-
j cionario por escritura de compra-
! venta otorgada por D. Natividad 
R o d r í g u e z Alvarez a su favor, ante 
Notario D . Federico Martínez Mon-
taner. 

Considerando que es inadmisible 
que el cumplimiento de las condi
ciones de una conces ión, otorgada 
por el Estado, y en su nombre pol
en quien radica la facultad de con
cederla, esté inspeccionada por los 
agentes de una compañía particular, 
que por importante que esta sea, no 
por eso pierde tal carácter, y por 
ello no están legalmente capacitado 
para llenar dicho cometido. 

Considerando que la Compañía 
del Norte ha sido oída en el expe
diente; que las aspiraciones que ha 
expuesto en l e g í t i m o deseo de la na
tural defensa de sus no menos l eg í 
timos intereses, han sido tenidos en 
cuenta en las condiciones de la con
ces ión, y que la inspecc ión y vigilan
cia para el cumplimiento de estas 
condiciones, defensa de los citados 
intereses de dicha c o m p a ñ í a , es tá 
encomendada la l . " D i v i s i ó n de F e 
rrocarriles, la que t a m b i é n tiene la 
vigilancia de todas las l íneas férreas 
de la citada' Compañía , y las que 
como organismo del- Estado es tá 
perfectamente capacitada para todos 
los detallados fines, por todo el ca
rácter que a la ya nombrada Div i 
s ión de ferrocarriles le adjudican las 
disposiciones vigentes. 

Considerando que la conces ión de 
la central de la que ha de derivarse 
la l ínea dó. referencia está debida
mente otorgada con arreglo a las 
disposiciones vigentes, y que todos 
los informes son fovorables al otor
gamiento de la c o n c e s i ó n . 

He resuelto: 
Otorgar a D . Federico J . Robin

són la impos ic ión de servidumbre 
forzosa de paso de la corriente e l éc 
trica sobre el ferrocarril de Falencia 
a L a Coruña, en s u k i l ó m e t r o 2 3 2 / 3 6 0 , 
con una l ínea de conducc ión de ener
g í a e léctr ica de baja tens ión , par
tiendo de la central de Bembibre, de 
su propiedad, sujetándose a las dis
posiciones siguientes: 

l . " Son aplicables a esta conce
s ión las generales de la ley y Regla
mento de Po l i c ía de ferrocarriles y 
las que dispone e! Reglamento rela
tivo a instalaciones eléctricas apro-
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bado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1919, y las generales conteni
das en el párrafo 1.° de la Eeal or
den de 17 de Febrero de 1908. 

2. * E l plazo de e jecuc ión de las 
obras será de dos meses, contado 
desde la fecha en que se comunique 
al peticionario la conces ión . 

3. " No obstante efectuarse el 
cruce de la v í a férrea con instala
c i ó n subterránea, aprovechando al 
efecto la tajea de 0,60 m, de luz, 
situada en el k i lómetro citado en el 
proyecto, el cable, a d e m á s de ser 
revestido como se indica en la Me
moria, irá colocado dentro de un 
tubo de gres o de hierro dentro de 
una zanja, a una profundidad m í n i 
ma de 0,60 m, contados desde la so
lera de la citada tajea. 

4. a Los apoyos o postes que l i 
mitan el tramo de cruzamiento, irán 
colocados a una distancia del pie 
del terraplén mayor que la altura 
del poste. Estos podrán ser de hor
m i g ó n armado o metá l i cos e irán 
empotrados só l idamente en ún ma
cizo de hormigón a una profundidad 

: no inferior a un 1/5 de su altura. 

5. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que por dupli
cado se remite, y bajo la inmediata 
inspecc ión y vigilancia del Ingenie
ro Jefe de la 1.* D i v i s i ó n de ferro
carriles o Ingeniero subalterno afec
to a la misma en quien delegue, de
biendo el concesionario dar cuenta 
al primero si ejerce por sí la vigi
lancia, y sino al segundo, de la fe
cha en que se proponga dar princi-
dio a las obras a que se refiere esta 
conces ión , o a la ejecución de algu
na reparac ión . 

6. R L a Compañía del Norte que
da relevada de toda responsabilidad, 
por las aver ías e interrupciones que 
puedan originarse en la ins ta lac ión 
que se autoriza, por causas imputa
bles a la exp lo tac ión del ferrocarril. 

7. a E l concesionario queda obli
gado a indemnizar a la Compañía 
del Norte, por todos los daños y 
perjuicios que puedan originarse 
con el uso de esta autorización, obli
gándose también a reparar los que 
se originen en la obra de fábrica y 
v í a , con motivo de las obras que se 
autorizan. 

8. a Esta conces ión se considcia 
otorgada sin perjuicio de tercer.) y 
por tanto dejando a salvo el derecho 
de propiedad, pudiendo ser la auto
rización modificada o suspendida, 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes. 

9. a L a conservac ión de la insta
lac ión autorizada queda a cargo del 
concesionario, quien no podrá efec
tuar obras o reparac ión , sin antes 
avisar, previamente, a los agentes 
de la 1.a D i v i s i ó n de ferrocarriles. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
concesionario las condiciones, base 
de esta conces ión , el que remitió 
una pól iza de ciento veinte pesetas 
como determina la vigente ley del 
Timbre, se publica en el BOLETÍN-
OFICIAL para que las personas o en
tidades que lo deseen, puedan recu
rrir contra esta reso luc ión ante el 
Tribunal provincial Contencioso 
Administrativo, dentro del plazo de 
tres meses, contado a partir de la fe
cha de su publ icac ión en dicho pe
r iódico oficial. 

L e ó n , 13 de Agosto de 1929. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin ToUdam 

O B R A S P U B L I C A S PROVINCIA DE LEÓN 
B E L A C I O N nominal de propietarios rectificada, a quienes en todo o parte se han de ocupar fincas, en el 

t é r m i n o municipal de Villabliuo, con motivo de la cons trucc ión de un camino vecinal desde San M i g u e l de 

Laceana a la E s t a c i ó n del ferrocarril de Villablino. 

Número 
de la 
finca 

D . Hiparino Alvarez Castro. 

Nombre de los propietarios 

Herds. de Adonina Sabugo "Valero. 

D.a Francisca R o d r í g u e z Gonzá lez . 
Herds. de Carola Moneó A r g ü e l l e s , 

Id. de Josefa P é r e z M o n e ó . 
Id. de Benigna Peréz M o n e ó . . , 

Vecindad 

San Miguel. 

Villablino. 

Idem , 
Idem . 
Idem 
Idem 

Clase de terreno 

Tierra linar regad ío , de 
2.a clase. 

Idem, idem 

Idem, idem 
Tierra secano, 1.a clase. 
Idem, idem 
Idem, idem 

N o m b r e de l colono 
o arrendatario 

L a cultiva el mismo 
propietario. 

Don Constantino 
Lama Alvarez. 

L a misma propiet ar¡. 
Los mismos heredero 
D . Benigno Ganccde. 
Los mismos heredero! 

L o que se hace p ú b l i c o para que las personas o Corporaciones interesadas que se crean perjudicadas, ]'ri" 

senten sus oposiciones, dentro del plazo de quince d ías , contado a partir de la fecha de publ icac ión de 

re lac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, segAn previene el articulo 17 de la ley de Expropiación 

Forzosa vigente de 10 de Enero de 1879. 

L e ó n , 9 de Agosto de 1929.—El Gobernador civil Generoso Martin Toledano. 
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Proyecto te Escalafón de funcionarios administratifos te la Excma. Diputación Prowncial de León 
Siimero 

Jefe de Negociado de l." clase 
D. Tomás Arias García 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Oficiales primeros 
D. Ignacio Calabozo García. • • • 

Honorato Gutiérrez Blanco.. 
Julio Daura Ramos 

Oficiales segundos 
D. Matías Alvarez Santos 

Santiago Manovel Blanco... 
Alvaro García Sampedro,... 
Rafael Marcos Delgado. 
Miguel González Diez 

Oficiales terceros 
D. Graciano Toral Martínez 

Antonio Pérez Merino 
Bienvenido González Montes. 
Nicolás Fernández Crespo . . . 
Ernesto Flórez Llamas 
Arsenio Fernández González. 

Auxiliares 
D. Nicolás César García . . . . . . : . . 

Secundino Fernández 
Antonio Selva del Pozo... 
Iñigo Vargas de la Iñiiesta. . . . 
Primitiva Alvarez Quiñones.. . 
Paulino Carballo Gonzá lez . . . . 
Nemesio Espinosa González:. . 
Geminiano Borrego Rodrigo. . 

Fecha le Mcimtwito 

18 Septiembre 1880. 

13 Agosto 
16 Mayo 
15 Agosto 

1871. 
1876. 
1873. 

1882 16 Marzo 
3 lunio 1880. 
3 Mayo 1870. 

23 Noviembre 1859. 
30 Diciembre 1881. 

18 Diciembre 1891. 
26 Septiembre 1887. 
21 Marzo 1880. 
18 Febrero 1897. 
4 Marzo 1896. 

14 Diciembre 1895. 

10 Septiembre 1902. 
18 Julio 
18 Abril 
24 Febrero 
8 Junio 

Junio 
19 Diciembre 1900 
30 Mayo 1900 

1897. 
1895. 
1902. 
1904. 
1892. 

Aotllfiedad en la catenaria 

1 Enero 

1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 

1 Abril 
1 Abril 
1 Abril 
1 Enero 
1 Enero 

24 Diciembre 
1 Julio 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 

13 Mayo 
1 Abril 

19 Noviembre 
19 Noviembre 
19 Noviembre 
19 Noviembre 
18 Abril 
2 Julio 

1928. 

1928. 
1928. 
1928. 

1921. 
1921. 
1921. 
1928. 
1928. 

1923. 
1926. 
1928. 
1928. 
1928. 
1928. 

1921.... 
1922.... 
1926.... 
1926.... 
1926.... 
1926.... 
1927.... 
1928.... 

P o r t e r o s y O r d e n a n z a s 
Portero Mayor, Conserje 

D! Cayetano Duque García 

Portero 
D. Victoriano G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . 

Ordenanza 
D. J ovino López Moría 

Portero del Hospicio de León 
V A C A N T E , por defunción 

Oelnilor de idem 
D. Asclepiades Martín Redondo 

Ordenanzas 
D. Marcelino Rodríguez Blanco 

» Gregorio García Rodríguez 

Portero del Hospicio de Astorga 
D. Pedro Cubillo Felipe 

Celador de idem 
D. Manuel González Vicente 

6 Mayo 

7 Mayo 

1 Agosto 

2 Abril 

26 Abril 

1 Enero 
1 Enero 

1914. 

1902. 

1922. 

1926. 

1926. 

1928. 
1928. 

1 Diciembre! 1927. 

25 Febrero 1928. 

Antigüidad de servicios 
en la Diputación 

1 Enero 1897. 

1 Noviembre 
3 Marzo 
4 Abril 

18%. 
1899. 
1901. 

9 Diciembre 1907. 
25 Junio 1913. 
8.Mayo 1916. 
3 Enero 1886. 
1 Enero 1913. 

23 Tunio 
18 Marzo 
1 Febrero 
1 Febrero 

20 Agosto 

1917. 
1917. 
1919. 
1919. 
1920. 
1921. 

13Mavo 
1 Abril 

22 Noviembre 
23 Noviembre 
24 Noviembre 
25 Noviembre 
18 Abril 
2 Julio 

1921. 
1922. 
1926. 
1926. 
1926. 
1926. 
1927. 
1928. 

1 Julio 1885. 

7 Mayo 1902. 

1 Agosto 1922. 

2 Abril 

26 Abril 

1926. 

1926. 

18 InniolTsan 1926. 
28 Enero 1927. 

1 Diciembre 1927. 

25 Febrero 1928. 
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Capataces y Camineros de la carretera provincial 

Hwro 

l . 
2. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Capataces 
D. Valentín Aláez 
> Ensebio López 

Camineros 
. Leandro González. . . 
Baldomero Córdoba.. 
Manuel Tascón 
Federico Carbajo— 
Sebastián López 
Horacio Viejo 
Máximo López 
Fulgencio del Valle . 
León Román 

Fecbi it udoinito Aitltf edad en la uttíoria 

25 Octubre 
1 Julio 

1919. 
1919. 

25 Abril 
15 Agosto 
15 Agosto 
18 Septiembre 
19 Noviembre 
31 Julio 
25 Agosto 
14 Mayo 
1 Marzo 

1902. 
1903. 
1903. 
1917. 
1918. 
1919. 
1919. 
1921. 
1922. 

JntíííBdíd it senicios 
ta lalipntacMn 

1 Noviembre 
11 Abril 

1909. 
1914. 

25 Abril .1902. 
15 Agosto 1903. 
15 Agosto 1903. 
18 Septiembre 1917. 
19 Noviembre 1918. 
31 Julio 1919. 
25 Agosto 1919. 
14 Mayo 1921. 
1 Marzo 1922. 

Aprobado este Escalafón provisional, en sesión de 5 del corriente, se publica en el BOLETÍN OFICIAL, para que en el plazo 
de quince días, a contar desde el siguiente de su publicación, se formulen por los interesados las reclamaciones pertinentes, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviera 
bre de 1925. 

León, 8 de Agosto de 1929.—El Presidente, José María Vicente.- -El Secretario, P. I, Francisco Roa Rico. 

Ahaldia comtitucíonal <U 
Villamegil 

A fin de proveer en propiedad la 
plaza de Veterinario titular de este 
Ayuntamiento, dotada con el haber 
de 600 pesetas anuales, sé convoca 
el correspondiente concurso que se 
hal lará abierto por el tiempo que 
establece el art ículo 23 del .Regla
mento de Empleados municipales de 
23 de Agosto de 1924, cuyo plazo 
se contará desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Para optar al concurso 
se acompañará con la solicitud los 
documentos que enumeran los nú
meros 1.°. 2 .° , B.0 y 4 .° del Eegla 
m e n t ó de Empleados municipales 
de 23 de Agosto de 1924 y cerlifi 
caoión acreditativa de pertenecer al 
cuerpo de Veterinarios, todo ello 
con el reintegro reglamentario. 

Si por cualquier causa legal que
dase desierto el concurso, se pro
veerá la plaza interinamente en el 
Veterinario titular que tenga su re
sidencia en el Ayuntamiento más 
próx imo y que más facilidades pue
da prestar para efectuar el servicio 
de inspecc ión con urgencia y pron
titud. 

Es condic ión precisa para la pro 
v i s ión en propiedad que el nombra
do fije su residencia en la capital de 
este Ayuntamiento. 

E l nombrado en propiedad o in
terinamente, tendrá ob l igac ión de 
dar cumpliento en el d e s e m p e ñ o de 
su cargó a cuantos deberes le impo
nen las leyes y a cuantas órdenes 
emanen de este Ayuntamiento o de 
la A lca ld ía para su ejecución. 

Los concursantes a la interinidad 
acompañarán a los documentos ya 
dichos, certificación por la que se 
acredite ser titular del Ayuntamien
to donde tiene fija la residencia. 

Villamegil, 5 de Agosto de 1929. 
— E l Alcalde, Esteban García. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villacidel 

Hal lándose provista interinamen
te la plaza de Veterinario titular de 
este Ayuntamiento por no residir 
dentro del Municipio el que la des
e m p e ñ a en la actualidad, se anun
cia vacante para su prov i s ión en 
propiedad por el plazo de treinta 
d ías , a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, con la dotación 
anual de 600 pesetas, pagadas por 
semestres vencidos de los fondos 
municipales, con la condic ión de no 

poderse abonar durante el año ac
tual más que a razón de 325 pese
tas que hay consignadas en' el pre
supuesto. Los aspirantes presenta- ] 
rán sus solicitudes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento dentro di! 
plazo señalado . 

Será adjudicada en propiedad a 
solicitante que resida dentro du 
Ayuntamiento, de lo contrario, s 
proveerá interinamente con. el Va 
terinario del Municipio más pió 
ximo. 

Campo de V ü l a v i d e l , 9 d e - A g v í 
to de 1929.—El Alcalde, Juan Ca
ñas . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

E l vecino de Toral de los Vadu-. | 
David Delgado Vidal, ha comir.i 
cado a esta Alca ld ía , que el día i 
del corriente, a las 6 de la tarde. • 
desapareció una vaca de las SCIM 
siguientes: alta, delgada, bien a!'!--' 
da de astas, de seis años y coja. 

Lo que se publica en el BOLET»' 
OFICIAL a los fines oportunos. 

Villadecanes, 17 de Agosto "e I 
1929.—El Alcalde, César F . San.í 

L E O N 
Imp. de la D i p u t a c i ó n provint'1"-1 

1929 


